
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AGOSTO VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
FIJACIÓN EN LISTA No. 033 

ART. 110 y 446 C.G.P. 

 

N. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

1 

EJECUTIVO   JOSÉ OMAR 

MANRIQUE 

GLORIA AMPARO 

ANDRADE 

7611340890012003001340

0 

Se corre traslado al 

demandado de la 

liquidación del crédito, 

conforme a lo dispuesto 

en el numeral 2 artículo 
446 del C.G.P. 

2 
     

3 
     

4 
     

5 
     

6 
     

 

Fecha de fijación:  Veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Inicio términos: Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Finalización términos: Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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